
 

 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V) mayo 25 de 2023. A despacho el 
presente proceso informando que el demandado se notificó personalmente y en 
termino legal contestó la demanda, advirtiendo la necesidad de continuar con el 
trámite. Sírvase proveer.   
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7103 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 25 de mayo de 2023. 

AUTO INT. 854 
 
 
Proceso:        DISMINUCIÓN CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: JHON ESTEBAN PEDROZA MUÑOZ 
Demandado:  ADRIANA LISETTE GONZÁLEZ 
Radicación:   76520-31-84-001-2022-00308-00 

 
Teniendo en cuenta el informe de la secretaria que antecede, se allega escrito de 
contestación de la demanda en la que se propuso excepciones de mérito de las 
que se corrió el traslado previo de que trata la ley 2213 de 2022, por tanto, se 
ordenará continuar con el trámite previsto en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
en concordancia con el artículo 392 ídem, haciéndose necesario aperturar a 
pruebas el mismo 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: AGREGAR la contestación de la demanda arrimada a través de 
apoderado judicial por la señora ADRIANA LISETTE GONZÁLEZ, para que obre 
y conste en el expediente. 
 
SEGUNDO: Para que tenga lugar la diligencia de AUDIENCIA VIRTUAL de que 
trata los artículos 372 y 373 del C.G.P. en concordancia con el artículo 390, se 
fija el día 13 del mes JULIO del 2023, a las 9 A.M. Se indica que la diligencia se 
realizará por el aplicativo LIFESIZE, por lo que deberán los abogados disponer 
todo lo necesario para que sus poderdantes, testigos y demás partes, puedan 
conectarse a la presente audiencia.  
 
TERCERO: ABRIR a pruebas el proceso de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA 
 
CUARTO: DECRETASE como pruebas de la PARTE DEMANDANTE las 
siguientes: 
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A) PRUEBA DOCUMENTAL: Téngase como pruebas los documentos allegados 
con la demanda, tales como copia de cedula de ciudadanía del demandante, acta 
de conciliación celebrada ante la Cámara de Comercio de fecha junio 22 de 2022 
fracasada por inasistencia de la citada, registro civil de nacimiento de la menor I. 
PEDRAZA GONZÁLEZ, Escritura Publica No. 2773 de septiembre 07 de 2017 por 
medio de la cual ceso los efectos civiles del matrimonio católico entre las partes.  
 
QUINTO: PRUEBAS PARTE DEMANDADA: DECRETASE como pruebas de la 
PARTE DEMANDADA las siguientes: 

 
A) PRUEBA DOCUMENTAL: Téngase como pruebas los documentos allegados 
con la contestación de la demanda, tales como certificación de afiliación de la menor 
I. PEDRAZA GONZÁLEZ al servicio de EMI, pantallazo de correos electrónicos 
enviados entre las partes, factura electrónica de pago ante Liceo Campestre Crecer 
por concepto de pago de pensión primaria y salidas primaria de la menor afecta al 
proceso, pantallazos de transferencias por concepto de pagos de desayunos de la 
menor, recibos de pago por concepto de tratamiento odontológicos, recibo de pago 
pensión colegio, constancias citas terapia fonoaudiología.  
 
SEXTO: RECONOCER personería al Dr. OSCAR ANDRÉS ACOSTA ORTIZ para 
actuar como apoderado judicial de la demandada ADRIANA LISETTE 
GONZÁLEZ, en los términos del memorial poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

 
 
 
m.h. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 040 de hoy 26 de mayo de 2023 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria 
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